
 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

CARMEN EMILIA OSPINA 
NIT  813.005.265-7 

 

 

Calle 18ª entre  Kras  54 – 55 Telefax 867 27 34 Neiva (H) 

Neiva – Huila  

EE xx cc ee pp cc ii óó nn  

LEY 1712 DE 2014. 
(LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA) 
OBJETO  

“regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos 
para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad 

de información.” 

 

AMBITO DE APLICACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alcance del derecho de acceso a la información: 
 
 
 
 
Su ejercicio 
Implica que:  

 
 
 
 



 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

CARMEN EMILIA OSPINA 
NIT  813.005.265-7 

 

 

Calle 18ª entre  Kras  54 – 55 Telefax 867 27 34 Neiva (H) 

Neiva – Huila  

 
 
Obligación:  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Aspectos generales 
 
Disponibilidad de la información (Art.7): la información debe estar a 
disposición del público a través de los siguientes medios:  
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Aspectos generales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitudes de información 
 
Derecho de acceso a la información (art. 24): Toda persona tiene derecho a 
solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado. 
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Otros aspectos sobre la información de acceso restringido:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vigencia (Art. 33) 
 

 
 
 

 

 

 

 

LINA MARIA VASQUEZ DIAZ  

Coordinadora de Control Interno  


